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ómulo J. Vasquez Mori 
ECRETARIO GENERAL {e) 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Disponer que la Secretaría General de la UNAP, solicite a la Unidad de Registro de 
Grados y Títulos de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria {Sunedu), proceder al 
registro de firma de don Alberto Navas Torres, como decano (e) de la Facultad de Derecho y Ciencias 
Políticas. 

"Ratificar con eficacia anticipada, en el cargo de decano (e) a don Alberto Navas Torres, durante 
el año 2018, en base al considerando expuesto en la presente resolución, por lo que se adjunta el 
acta correspondiente a la sesión extraordinaria de Consejo de Facultad realizado el día 28 de 
marzo de 2018". 

ARTÍCULO PRIMERO.- Ratificar la Resolución de Consejo de Facultad N° 002-FADCIP-UNAP-2018, del 28 de 
marzo de 2018, de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, de acuerdo a los siguientes términos: 

SE RESUELVE: 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N° 30220 y el Estatuto de la UNAP; 

Con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario; y, 

De conformidad con el artículo 82º del Decreto Supremo N° 005-90-PCM, Reglamento de la Ley de Carrera 
Administrativa, numeral 62.2) del artículo 62º, de la Ley Universitaria Nº 30220, artículo 134º del Estatuto de 
la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP); 

Que, mediante oficio de visto, don Alberto Navas Torres, decano de la Facultad de Derecho y Ciencias 
Políticas, solicita al rector ratificar la Resolución de Consejo de Facultad Nº 002-FADCIP-UNAP-2018, del 28 
de marzo de 2018, que resuelve ratificar con eficacia anticipada, en el cargo de decano (e) a don Alberto 
Navas Torres, durante el año 2018, en base al considerando expuesto en la presente resolución, por lo que 
se adjunta el acta correspondiente a la sesión extraordinaria de Consejo de Facultad realizado el día 28 de 
marzo de 2018; 

CONSIDERANDO: 

El Oficio Nº 158-FADCIP-2018, presentado el 15 de mayo de 2018, por el decano (e) de la Facultad de 
Derecho y Ciencias Políticas, sobre ratificación de la Resolución de Consejo de Facultad N° 002-FADCIP- 
UNAP-2018; 

VISTO: 

Resolución Rectoral N° 0629-2018-UNAP 
Iquitos, 15 de mayo de 2018 

Rectorado UNAP 
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